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APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 
 
De acuerdo con el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP) y conforme establece el artículo 32, letra h) de los Estatutos de la Fundación Marqués 
de Valdecilla (publicados en el BOC Extraordinario núm. 23, de 30 de abril de 2019) donde se reconoce  
al Gerente la facultad para actuar como órgano de contratación de la Fundación, y vistas la memoria 
justificativa y los pliegos de cláusulas jurídicas particulares y de prescripciones técnicas, procede: 

 
1. Aprobar la tramitación urgente, mediante procedimiento abierto del artículo 156 de la LCSP, 

del expediente relativo al CONTRATO DE SERVICIO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
PROCESOS SELECTIVOS DE PERSONAL DE LA FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA, 
disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 
2. Autorizar un gasto máximo de licitación por importe de TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

EUROS (30.250,00 €, Impuestos incluidos). El citado gasto se enmarca en el proyecto GERENCIA 
Y ESTRUCTURA del presupuesto de explotación y capital de la Fundación Marqués de Valdecilla. 

 
3. Aprobar los pliegos de cláusulas jurídicas particulares y prescripciones técnicas. 
 
4. Asignar el número/código de procedimiento: EXPEDIENTE FMV/SG/NO SARA P. AB. URG. 

13/2020. 
 

5. La licitación del presente contrato se publicará en el perfil del contratante de la Fundación 
ubicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 
El Gerente de la Fundación Marqués de Valdecilla. 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Raúl Pesquera Cabezas. 
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CSV : GEN-85e1-898f-8307-c54e-7eee-40be-2d16-ca39

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : RAUL PESQUERA CABEZAS | FECHA : 16/09/2020 14:10 | Sello de Tiempo: 16/09/2020 14:10
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